
e 
N
O
T
A
R
I
A
 
T
E
R
C
E
R
A
 

- 
M
A
C
H
A
L
A
 

Al
s.
 

B
a
t
t
y
 

Ci
bh
ox
 

Pl
io
o 

7 

10 

e 
de
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Tercera 
Abg. Betty Gálvez E. 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO .a, 

e * : 
, 

E e DE CAPITAL. SOCIAL Y 
E : DN A 5 

z G REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

a E SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
rt 
DN ) FRUMARCORP S. A..- 

CUANTIA: US $.800,00 

BOBA AAA TOR 

o WA ciudad de ayi 

de la - Provincia de El Oro/ República del Ecuador, 10y : día 

jueves dieciséis de Noviembre “del año dos mil; ante mí, 

ABOGADA BETTY GALVEZ ESPINOZA, “Notaria Pública 

Tercera del Cantón Machala, comparece el señor ROMEL 

HERNAN CORDOVA AGUILAR, quien interviene a nombre y 

en representación de la COMPAÑIA FRUMARCORP S.A., 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e 

inscrito acompaña para legitimar su personería e 

intervención y debidamente autorizado por la Junta 

Universal de Accionistas de fecha treinta y uno de Marzo 

del año dos mil. El señor compareciente: / Ecuatoriano, / 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerlo doy fe con amplia libertad y bien 

instruido de li naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de AUMENTO ¿DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA FRUMARCORP S. A., para su otorgamiento me 

presenta la minuta que copio a continuación:---=-—========--- 

REVISADO 4 
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“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a “su cargo, sírvase hacer constar una de Aumento 

de Capital Social y Reforma de los Estatutos Sociales; 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública el señor Romel Hernán 

Córdova Aguilar en su calidad de Gerente General / y 

Representante Legal de la Compañía Frumarcorp S. A.y 

el mismo: que legitima su comparecencia con el 

Nombramiento que debidamente certificado se agrega 

  como  habilitante.-- > 

SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- a.- La Compañía 

Frumarcorp .S.A., se constituyó mediante escritura 

publica otorgada ante la Notaria del Cantón El Guabo, 

Abogada Bertha Romero Tandazo, el veinticinco de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, aprobada 

por la Intendencia de: Compañías de Machala, con 

Resolución Número Noventa y seis — seis — uno — uno — 

cero tres cuatro dos del veintiocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, con el Número 

Setecientos cincuenta y siete el tres de Diciembre del 

mismo año; b.- La Junta Universal de Accionistas de 

la Compañía Frumarcorp S. A., celebrada el treinta y 

uno de Marzo del año dos unil, acordó por unanimidad 

lo siguiente: Uno.- Realizar la conversión a dólares 

de los Estados Unidos de América, del Capital Social 

y, en general, de la Contabilidad de la Compañía; 
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Dos.- Aumentar el Capital Social de la Compañía en 

la cantidad de COCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

para que sumado al capital actual :que es .de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dé un total 

de MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS); 'Tres.- 

Realizar la Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

en lo que tiene ver con el Capital Social; y, Cuatro.- 

Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, el perfeccionamiento del respectivo trámite.----- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes// 

que forman parte esencial e integrante del presente 

acto, el señor Romel Hernán Córdova Aguilar, /a nombre 

y representación de la Compañía  Frumarcorp S. A., en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal, 

declara que: a.- Que los accionistas suscriptores del 

presente Aume ¿to de Capital son de Nacionalidad 

Ecuatoriana; b.- La Junta Universal de Accionistas 

de la Compañía Frumarcorp S. A., de treinta y uno 

de Marzo del año dos mil/ resolvió por unanimidad lo 

siguiente: Uno.- Realizar la conversión en dólares de 

los Estados Unidos de América, del Capital Social y, en 

general, de la Contabilidad de la Compañía;  Dos.- Que 

el Aumento del Capital Social de la Compañía, se 

realice en la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, para que sumado al capital actual 

que es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

dé un total de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS;  Tres.- Realizar la Reforma del Estatuto 
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Social de la Compañía en lo que tiene que ver con 

cl Capital Social; y, Cuatro.- Autorizar al Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía, para 

el perfeccionamiento del respectivo trámite.-----=-=====--- 

DECLARACION  JURAMENTADA.- Por cuanto . la 

Compañía Frumarcorp S. A., está sujeta al control 

parcial por parte de la Superintendencia: de 

Compañías, el señor Romel Hernán Córdova Aguilar, 

Gerente General y Representante Legal de la 

Compañia, declara bajo juramento que el Aumento 

de Capital Social resuelto por la Junta Universal 

de : Accionistas celebrada el treinta y uno de Marzo 

del año dos mil, se encuentra correctamente 

integrado y pagado en su totalidad. Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para 

la perfecta validez de este instrumento público.- firma 

ilegible.- Nécker '* Franco  Maldonado.-  ABOGADO.- 

Matrícula Número Ciento sesenta y ocho.- Colegio 

de Abogados de El Oro”. ) 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

integramente por mí la Notaria al compareciente, 

aquél se ratifica en lo expuesto y firma conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy 

re A > 

uen - i 
texto de esta página continúa en la número + CO. - 
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=Lres- 

Machala a, 10 de Diciembre de 1996 

Señor 

Romel Hernán Córdova Aguilar 

Ciudad.= 

De mis consideraciones: 

cúámpleme llevar a su conocimiento me Junta General de 

Accionistas de la Compañía FRUMARCORP S.A.,/reunida el día d hoy» 

tuvo el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL/ de la 

Compañía, por el perfodo de cinco años, on las atríbuciones 

establecidas en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañia 

legal, judicial y extrajudicialmente. 

< Los Estatutos Sociales de la Empresa constan en la Escritura 

Pública otorgada ante la Notaría Pública del cantón él Guabo, 

Abgda. Bertha Romero Tandazo, el 21 de Noviembte de 1996 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

DIRECTORA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL. de la Compañía FRUMARCORP S.A. 

para el cual he sido elegido. 

a 
Romel Hérnán_C€órdova Aguilar 

GERENTE GENERAL 

Machala a, 10 de Diciembre de 1996 

  
 



FICO: Que *l presente Nombramiento queda ¡inscrito en 

el Registro Mercantil con el No. 789 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.648.-ZE-X-K-H-XA ERROR ZAMORA MA 

Machala, a 16 de Diciembre de 1.996 
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ACTA DE TUNTO UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FRUMARCORP 
S.A. ¡CELEBRADO EL 31 DE MAPZO DEL DNS MIL. 

En la Eituidad de Harhala,a los treinta y un días del mes de Marzo 

del aÑo dos mi1l,siensdo las dieciseis honras treinta minutos,en las 

oficinas de la Lompañla, ubicadas en la Avenida Paquisha Em 1 vía 

2 Pasaje,se reúnen los siguientes accionistas a saber:1.-Romel 

Córdava Aguilar,per =us propios derechos,propietario de 7.600 

acciones de mil =sucres cada tinas,que representan 7.600 votos;2,- 

o 

Haría Aguilar liiziiriagaspeor ss propios derechos,propietaria de 

2.200 acciones de mil sicres cada tina,que representan 2.200 

votos3v,3.—Horma Córdova Aguilar, por sus propios 

derecbos,prepistaria de 200 acciones de mil sucres cada una, que 

representan 200 votos.—Por encontrarse reunidos los Accionistas 

que representan el cien per ciento (100%)del fapital Social de 
la Compañía FRUMARCORP 5,4, acuerdan por inanimidad celebrar la 

presente Junta liniverss) de conforpidad con lo establecido en el 

artículo 238 de la ley de Compañías en actual vigenciayasíÍí como 

de la misma manera resuelven por unanimidad conocer da 

siguientesl,—Tratar y resolver sobre la Conversión en Dólares de 

los Estados Unidos de América, del Capital Social y,en general,de 

la Contabilidad de la Comparfiaz?-—Tratar y resolver sobre el 

Aumento del Capital Social de la Comparía,Suscripción y forma de 

pago del mismm assi como la consecuente Reforma Estatutariaj¡Y,.- 

Autorizar al Gerente General y Representante legal de la 

CompaÑñlia,para el perfeccionamiento del respectivo trámite.—- 

Preside esta Junta la señora Norma Alicia Cordova Agquilar,en 

calidad de Presidenta de la Compañtíasy,actúa como Secretario el 

Señor Romel Córdova Aquilar,en su calidad de Gerente General 
titular de la Compañita.-la Presidencia ordena que a través de 

Secretaría se dé iectura del primer punto de la agenda,particular 

que es discutido, resolviéndose finalmente Y de manera 

vnánime, realizar la Transformación del Capital Social y de la 

Sfonotabilidad de la Comparta de sucres a Dólares.—Lla Presidencia 

ordena que a freavés de la Secretaría se dé lectura del segundo 
punto de Ta agenda, particular que es ampliamente 

discutido, resolviéncdose de manera tinánime, realizar el Aumento del 

Capital Social de la Empresa por la cantidad de OCHOCIENTOS 

DOLARES ARERTCANOS ($2R00,00 USD)para que sumado al actual que es 

de CUATROCTENTOS DOLARES AMERICANOS (%2400,00 USD), dé un total de 
MIL. DOSETENTOS POLARES  AMERTCANDOS ($1 .200,00 USD),conforme se 
demiestra gráficamente en los cuadros que se diseñan a 

continuación, observando el derecho de preferencia de cada 

acrcimnista, 

CUADRO DE TNTEGRAC.ION DEL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑTA 

ACCIONISTAS ACCTONES —ACCIUNES CAPITAL CAPTTAL 
S/.1.000 $ 0.04U5D  —SUCRES DOLARES 

Aomel Cárdova fgauillar FLA00 TLbBOO 7 "600.000 304,00 

Marta Aguilar iuzsuriaga 2.200 2, 200 2* 200.000 88,00 

Norma Córdova Aguilar 00 A o 00-000 0... 2100 
TOTAL 10.000 10.000  10'000.000 400,00 

 



COMPAÑIA 

  

OR TONTETOAS ANTIQUES CAPITAL 
20,04 EN NUMERARIO 

USD 

  

Promed Eoranva Aauiilar 3.2000 5039,00 

Haría Aqurildar Lizeirians 4.400 175,00 

ma A Aaciuidar AA cc 0900 : 
TOTO TO OO 800,00 

DEFINITIVO DE LA COMPAÑTA     

ACCIONES CAPITAL 

$0.04USD ACTUAL 
$ LSD 

  

   

  

         

       

  

   
   

   

  

ALETONTE TS 

22,800 912,00 

656-600 264,00 

mc OO ci EA DO 
ZO. 000 1,2064,00 

    

todo lo asxprecado anteriormente, se resteive 

darte de los oresentes, reformar el Artículo 

osa Suciales parta que en adelante conste de 

¡'Anticaida fuinto:21l Capital Social de 7 

POSTTENTOE POLARES AMERICANOS —- ($1.72 
mil E aeciones ordinarias  . 

tarna de Dotar cada una".cla Presidencia 

carta se da djestura al fáltimo punta de la 

z ibera al respecto y en razón de 

      

AECA, = r 2 E 

ella == restieldee, e mana tinanimo.atitorizar al berente General 

de la Compara para que lleve a cabo el 

perfeccionado el presente 
¡al Compañia.la Reforma al Estatuto 

sie. $ cambio de moneda dispuesta.-La 

¿72 por haberse" conrcluído todos los puntos 

sio rencesna de treinta minutos para la 

: estar, lvu=oo de lo ciuial,se reinstala la 

pranimmidard <e restiiealie aceptarla en todas sus 

ca firmar tadas Ins asistentes, de conformidad con 

en el artículo ZE re la ley de CompaNías en. ¿2 

1 ia.—fiRomaj Tórdova águilar;fiMaríia Aguilar 
liociiriaqasyv. Póterma Esfcdoca anular. % 233 Y> 2 , 

22 Original que reposa en 

3 FRIIMARCORP S5.4.,al que 

   



FE: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Segundo de la Resolución — No. 

00.M.DIC. 0513 de fecha 14 de Diciembre del año 

2.000, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, Doctor Rodrigo  Sarango 

Salazar, mediante la cual se aprueba el Aumento 

de Capital Social y Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía FRUMARCORP S. A,, 

habiéndose tomado nota de dicha aprobación al 

margen de la  matríz de la Escritura Pública 

respectivaZ > 

Machala, 21 de Diciembre del 2.000 

Pizorl 
2? y e 

E Los ZE 
. Sa Gott > Te 

NOTARIA TERCERA - MACHALA 

  

a 

DOY FE: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo Segundo de la Resolución No. 00.M.DIC. 
0513 de fecha 14 de Diciembre del año 2.000, dictada 
por el señor Intendente d Macha EN Doctor Rodrigo 
Sarango Salazar, mediante la cual se aprueba el 
Aumento de Capital Social y Reforma de los Estatutos 
Sociales de la Compañía FRUMARCORP  S.A., 
habiéndose tomado nota de dicha aprobación al margen 
de la matriz de la Escritura Pública respectiva.- Lo entre 

lineado "COMJPAÑIAS” Vale.- 

El Guabo, 16 de Enero del 2.001 

    

  

        . MELO 

E. NOTARIA PUBLICA ERT? 

y 'GUABO - EL ORO ¿ECUADOR pan 
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las A 

  

GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA FRUMARCORP $. A..- 

C.LNOo. 1706378997 

R.U.C.No. 0790096983001 

Aa. Dota Tati El 
NOTARIA TERCERA - MACHALA 

SE GOTORGO ANTE MI, y en fe 

de Ééllo, confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN - 

FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que - 

en cinco fojas útiles, sello, firmo y rubri- 

co en los mismos lugar y fecha de su ".-/ 

bracién. > 

Fri Ag. Bel Celta E 
Z =Í o : o > NOTARIA TERCERA - MACHALA 

E ta 
a penas + 

DOY - 

 



FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 00.M.DIC-0513, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, el 14 de Diciembre del 2.000; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No. 125 y anotada en el Repertorio bajo el No.199.- 

Machala, a treinta y uno de Enero del dos mil uno .- El 

* Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X"X"X-X-X-X-X— XX XX-XX-X-X- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1,975.- Machala, a treinta y uno de Enero del dos mil 

“uno.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-X-X-X- 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

 



de la Resolución que aprueba, el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía FRUMARCORP S.A..- 

Machala, a treinta y uno de Enero del dos mil uno.- El 

Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X XX XXX 

  

CERTIFICO: Que se inscribió Y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía FRUMARCORP S.A., a foja No. 3.933 

del Registro Mercantil del año  1.996.- Machala, a treinta 

y uno de Enero del dos mil uno.- El Registrador Mercantil.- 

        

  

        nd MIGUEL ENTERA 
REGISTRADOR MERCAN 

E pEL CANTON MACHALA 
+ 

  
 


